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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso No 110014003055 2020 00551 00 

 

Por reparto nos correspondió la presente demanda de pertenencia instaurada 

por LUZ MERY MURCIA ARNIEGAS, la cual se declaró inadmisible mediante auto de 

fecha 13 de octubre del año que avanza, concediéndole a la parte actora el término 

legal de cinco (5) días para que la subsanará en los términos del auto en cita. 

 

No obstante, lo anterior, vencido el término la subsanación no se produjo en la 

forma requerida por el Despacho, razón por la que se procederá a su rechazo de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P.   

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que no se aportó el documento requerido en 

el numeral 1º de la providencia referida, esto es, los certificados de que trata el artículo 

375 del C.G.P., cual es el de propiedad, pues el aportado fue el de tradición. 

 

En consecuencia, de lo anterior y como quiera que el escrito no subsanó los 

requisitos señalados en la normatividad en cita, el JUZGADO CINCUENTA Y CINCO 

CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la Oficina Judicial – 

Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Csl. 
 

 

Firmado Por: 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  
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JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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